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Respuesla de opiñión:

En atención a su coñsulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos inst¡tucioñales del Servicio de Aclñinistración fributaria, se identifca que es un conl buyente registrado en el Registro
Federal de Coñtribúygntos SIN OBLIGACIONES FISCALES para la presentación de declaraciones.
Por lo anterior, se precl6a que al momento en que se real¡za esla rev¡sión, se encuenlra al cofiienlo €n el cumplimiento de las obligacione6 l¡scales,
de acuerdo a los punlos que revisá la opinión d€l cumplim¡ento de ob¡igac¡ones liscales. contenidos an la Resolución Miscelánea Fiscalvigente.

Revisión practicada el dia 22 de abtil dé 2024, a las 10:11 horas

Notas

l.-Tratiándose de estímulos o subs¡dios. l¡ene una vigencia de 3 meses @ntadá á part¡r del dia en que se emite s€gún lo sstablecido en la regla
2.1.27. y 30 días naturales a parlir de su emisión para lrám¡tos dlerentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal pae2024.

2.-E¡ procedimiento para obten& lá opinión se reáiize conlormo a lo previsto en la regla 2-1.36. de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal para 2024 y de
act¡erdo a lo establecido en ela(lculo 32-D del Código Fiscal d6 ta Fede.ac¡ón y no consiiluye respuesta favoÉble respecto a c!ñlribuyentes que

ae ubicáñ en los supuestos del artlculo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón.

3.-Para eslímulos o subs¡dios. la opin¡ón que se genere indic¿ndo que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el [ionto del subs¡dio no rebase dE 40 UMAS elevado al año, en caso confario se considera como resultado Neget¡vo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a le s¡luación fiscál del conkibuyenle en los siguientes sent¡dos: POSITIVA. - Cuandó el

coñlribuyente esté inscrito y álcorriente en elcumplimieñto de ¡as obligaciones que se consideran 6n los numelales I a 12 de la regla 2,1.36. de
la Resolución l\¡iscelánea Fiscalpara 2024; NEGAT¡VA. - Cuando el contribuyente eslé iflscrito y no so encueñlre al corienle 6n el cumplimiento

de tas obligac¡ones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea F¡scal para 2024: INSCRITo SIN

OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyenle Éstá inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones liscales.

Cadena Orlglnal
4 N B 53U061122-04-2O241P1100001 08888880000003 1 ll

Sello Dlgit.l
NPTPlVjobtoliGRrBvlCusxgU l MRGQddnjUwV6r0Y8DYMKñ2g2SDuzvUxTuYna2HOOSofc3zycHC¡BBzTsLGlMBAS
5BsTmGNCSge4crK4YKñ34OiOK5nvc24RLYqwsdFRldoQP6RJHOAMOSZhEnlYoyJ3SwM4YfBNix[rOSV//vuClQ/Eld
4BarNlXNmtrlTvMaEOljBgTBllD5l3WwYu4rklGZ¡HAH5GTHPXTSSM6TJI5PZ3HVTwGAgzHxo6+yEsQQRU+4As3WRg
wtdl wUOrmFepPJqW0Fl OhmsqLdyvresFAhiHKdaPVeiStgKSgeugPs2iYgwtNNa+dnlZWe+Q==

Conlacloi
Av. Hidálgo 77, col. Guerero, c.p. 06300,
C¡udad de Móxim. Atencóñ tdéfónic¿ 01 55
827 2728, des,dÉ Eslados Uñidos y Canádá
01 a77 44 88 728.
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Notas

s.-Laop¡¡iónque se genere indicandoque es INSCRIÍO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinióñ Negat¡va para ereclos decontralación
de adquisiciones, arrendemientos, servicios u obra pública

6.-El procedimienlo para obteñer la opinión se realiza conforme a lo previslo en le regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal pata 2024 y de
acuerdo a lo eslablecido en el alículo 32-D del Código Fiscal de la Federación-

Esle servic¡o es graluito, eñ el SAT nueslra m¡sión es servirle.

Sello D¡gltal
NPTPlviobtot¡GRlavlCusxgU l MRGQddnjUwVGroYSDYMKn2g2SDuzvUxTuYna2HOOSofc3zycHCaBBZTsLGlMaAs
5BsTmGNC5964crK4YKn34QiQKSnvc24RLYqwtuFRldoQPORJHOAMOSZhEñlY0yJ3SwM4YlBNjxMOSvi/vuClQ/Eld
4BarMXNmtrlTvMiEOljB9TBlfD5l3WwYu4rklGZxHAH5GTHPXTSSM6TJrSPZ3HVTWGA9ZHxe6+yEsOQRU+4AS3WR9
wtd lwUQrmFepPJfjw0F 1 DhmSqLdywesFAhjHKdaPVeiStgK5geugPs2jYgwtNNa+dnlZWe+Q==

Sus datos personales son iflcorporadosy prolegidos en los sistemasdelSAT, de conrormidad con los l¡neamientosde protección de Oatos Personsles
y con las d¡versas disposiciones fiscales ylegales sobre conlidencial¡dad y protección de datos, a fin de ejercer lasfacultades conferidas a la autor¡dad
fiscal.

S¡desea modificaro corregirsus dalos personales, puede acudire le Adm¡nistrac¡ón Desconcentrede de Servic¡os alConlíbuyente de su preferenc¡a
y/o a lravés del Portal dol SAT.

cádena Orlglnal
24N85364061 122-04-20241P1100001 088888800000031 ll

Conlacto:
Av. Hldalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300.
Ciudad do México. Alención telefónicá 01 55
627 22 728. dssdo Estádos Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.
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